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Addendum

El presente documento reproduce la información sobre creación de capacidad tecnológica
enviada por la UNCTAD mediante una comunicación fechada el 30 de marzo de 2001.

_______________

Este documento tiene por objeto suministrar información adicional sobre la labor de la
secretaría en relación con las actividades de creación de capacidad y el Acuerdo sobre los ADPIC.
Se exponen brevemente los párrafos pertinentes del Plan de Acción de la UNCTAD, adoptado en el
décimo período de sesiones, celebrado en Bangkok del 12 al 19 de febrero de 2000.  Se presenta
información resumida acerca de las actividades de cooperación técnica de interés en relación con el
Acuerdo sobre los ADPIC.

En el décimo período de sesiones de la UNCTAD (TD/386), en su cartera de iniciativas
internacionales importantes, la Conferencia señaló que "la importancia de la transferencia de
tecnología a los países en desarrollo se ha reconocido en diversos foros" y declaró que el desarrollo
tecnológico es "importante para la integración y la participación de los países en desarrollo en el
sistema comercial internacional.  Este desarrollo puede facilitarse con medidas a nivel nacional e
internacional, como el desarrollo de recursos humanos, la creación y fortalecimiento de los marcos
normativos y jurídicos adecuados y de las condiciones de competitividad, el estímulo al
establecimiento de industrias técnicamente más avanzadas, la creación de institutos de ciencia y
tecnología y de infraestructura, el fomento de servicios de apoyo a las empresas y otras medidas en el
país de origen que promuevan la transferencia de tecnología, incluida la tecnología ecológicamente
idónea" (Plan de Acción, párrafos 86 y 89).  Por consiguiente, se pidió a la UNCTAD que siguiera
estudiando las cuestiones relativas a la inversión internacional, la tecnología y el desarrollo
empresarial y "su objetivo debe ser que los países en desarrollo y las economías en transición
comprendan mejor las opciones de políticas en estos sectores;  potenciar la capacidad de los países
para formular y aplicar políticas, medidas y programas de acción en los mencionados sectores, y
fomentar el conocimiento de las nuevas cuestiones que se plantean, incluida la función de los
acuerdos internacionales, a fin de que dichos países sean más capaces de participar en debates y
negociaciones" (párrafo 114).

La Comisión de la Inversión, la Tecnología y las Cuestiones Financieras Conexas, en su
quinto período de sesiones celebrado del 12 al 16 de febrero de 2001, en sus recomendaciones
convenidas con respecto a cuestiones de política internacional:  Medidas adoptadas en el país de
origen, formuló las siguientes recomendaciones a la comunidad internacional:  "Deberían examinarse
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con detenimiento las medidas que los gobiernos han tomado para dar aplicación a las disposiciones de
los acuerdos internacionales relativos a la transferencia de tecnología, teniendo presente la
importancia de la eficaz aplicación tanto por los países receptores como por los países de origen de los
compromisos internacionales referentes a la tecnología y su transferencia, con inclusión del Acuerdo
sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio
(Acuerdo sobre los ADPIC).  Las medidas de apoyo internacionales pueden ser útiles para facilitar las
corrientes de IED hacia los países en desarrollo, incluso mediante el mejoramiento del entorno que las
favorezca".  La Comisión recomendó asimismo que en consonancia con el mandato de la
UNCTAD X, la UNCTAD debería "analizar todos los aspectos de los acuerdos internacionales
vigentes con relevancia para la transferencia de tecnología" y "diseñar actividades de cooperación
técnica que ayuden a los países a utilizar con mayor eficacia las medidas adoptadas en los países de
origen disponibles" (TD/B/COM.2/L.13).

Las actividades de cooperación técnica que están destinadas a aumentar la capacidad de los
países en desarrollo para atraer inversión extranjera directa y tecnología y beneficiarse de ellas;
formular y aplicar políticas y estrategias;  mejorar la comprensión de las cuestiones y opciones sobre
políticas en materia de inversión internacional y transferencia de tecnología;  y participar en debates y
negociaciones sobre cuestiones relativas a los aspectos incluidos en el Acuerdo sobre los ADPIC.
Tales actividades incluyen servicios de asesoramiento, seminarios, talleres y capacitación.

El asesoramiento y las observaciones, previa petición, en la esfera de la transferencia de
tecnología y la inversión se han orientado hacia la interpretación de cuestiones del Acuerdo sobre
los ADPIC y a una mayor aclaración de su dimensión en el desarrollo.

Los seminarios y simposios regionales sobre inversión y tecnología, así como sobre un
programa positivo, han incluido con frecuencia un componente de cuestiones relativas al Acuerdo
sobre los ADPIC.
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